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Carta Trámite 

 

2 de febrero de 2021 
 
 
A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., y su Red de 
Proveedores International Medical Card, Inc. 
 

Re: Carta Circular Núm. CN-2021-292-D relacionada a Códigos de Facturación para los 
Servicios de Diagnóstico, toma de muestra y el tratamiento del COVID-19  

 
Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  
 
Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa Núm. CN-2021-292-D de la Oficina 
del Comisionado de Seguros de Puerto Rico (OCS), emitida el 28 de enero de 2021. 
 
A través de este comunicado, la OCS informa sobre los códigos y tarifas correspondientes para la 
facturación de las pruebas de diagnóstico de COVID-19 y la toma de muestras de dichas pruebas 
según establecidos por el Centros de Medicaid y Medicare (CMS, por sus siglas en inglés).  
 
La OCS indica que, CMS estableció los códigos aplicables a los medicamentos de anticuerpos 
monoclonales para el tratamiento de COVID-19 y la administración de dichos medicamentos. 
Los códigos establecidos por CMS para facturación de las pruebas diagnósticas para el COVID-
19 son los siguientes: 
 

Código Descripción 

U0001 CDC 2019-nCoV Real-Time RT-PCR Diagnostic Panel)  

U0002 2019-nCoV Coronavirus, Sars-Cov-2/2019-nCoV (Covid-19), Any Technique, 

Multiple Types or Subtypes (includes all targets), non-CDC 

 
Los laboratorios proveedores de servicios de planes de Medicare Advantage pueden facturar la 
toma de muestra de manera separada a la prueba de diagnostico del COVID-19, si la misma es 
tomada por el personal de laboratorio debidamente entrenado. Los códigos establecidos por CMS 
son los siguientes: 
 

Código Descripción 

G2023 Toma de muestra proveniente de cualquier fuente 

G2024 Toma de muestra en un centro de enfermería especializado (skill nursing facility) o 

por un laboratorio a nombre de una agencia de salud en el hogar (home health 

agency.  



 

 

 
En adición la OCS indica que, los códigos para los medicamentos de anticuerpo monoclonal y la 
administración de estos. Los códigos establecidos por CMS son los siguientes:  
 

Código Descripción 

Q0239  Medicamento de anticuerpo monoclonal bamlanivimab 

M0239  Infusión del medicamento bamlanivimab 

Q0243  Medicamentos de anticuerpo monoclonal casirivimab e imdevimab (administrados 

conjuntamente) 

M0243  Infusión de los medicamentos casirivimab e imdevimab 

 
Le exhortamos a que lea detenidamente la Carta Normativa CN-2021-292-D para detalles 
específicos sobre las disposiciones de la OCS. 
 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional, siéntase en la libertad de 

comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al 787-878-6909. Nuestro horario de 

servicio es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm. También, puede enviar un correo 

electrónico a servicio@intermedpr.com. 

 
Cordialmente,  
 
 
Departamento de Cumplimiento 
First Medical Health Plan, Inc. 

mailto:servicio@intermedpr.com
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